
Cerro Colorado, 18 de octubre del 2023

EL ALCALDE DE LA I'UI{ICIPALIDAO DISTRITAT DE CERRO COLORADO
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tOl$!A"s/ Resi.na de Arequ'pa

Y¿¿ - oü/ coNsrDERAt{Do:

eue, ta Niunicjpalidad, conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y los articulos I

y ll del Tilulo preliminar de ta Ley Orgánica de Municipalidades - ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo locai' con

ir"onrrir jri¡¿ir. ¿r o.recho púólico-y con plena capacidad para el cumplim¡ento d€ sus fines, que goza de autonomia politica,

laonOrirá t/ .¿rin¡at,aiva en los asuntos de competencia y t¡ene como l¡nal¡dad la de represental al v€cindario, promover la

adecuada piestación de los s€Nicios públicos y eldesarollo int€gral, sostenible y amónico de su circunscripción

eue, el articulo 1621' del Código Civil pr€scrib€ que por la donación el donante se obliga a transferir glatuitamenle al

donatario la propisdad de un b¡en.

Que, elcitado cueQo nomat¡vo 8n sus afliculos 1623" y 1624'dispone que la donación d€ b¡enes muebles puede hacefse

ver¡almenti cuando su valor no exceda del25Yode la Un¡dad lmpósitiva Tributa a, vigente almomentoen quesecelebro elccntrato

si el valor oé ios ¡¡enes musbtas excede et limito lijado en el arliculo 1623, la donación se deb€rá hac€r por €scrito d€ fecha c¡erta'

bajo sanc¡ón de nulidad. En elinstrumento deben esp€cilcalse y valorizarse los b¡enes que se donen

Oue, etinciso 20 dst articuto 9" de ta Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades r€gla que le corresponde al Concejo

Municipal aceptar donacion€s, legados, subs¡d¡os o cualquierotra l¡beralided'

oue, et adiculo 41" de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los acuerdos son decisio¡es, que

el onceio, reieri¿as a asuntos esp€cifms d€-inte;és públ¡co, vecinal o ins¡tu6onal, que expresan la voluntad del órgan¡ de

Municipal:dad Distrital

CERRO COLORADO
'( 
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AcUERDo DE CONCEJO N. JI+.2O23.MDCC

oara oracticar un deleminado acto o sujetafs€ a una conducla o norma ¡nstitucional'

I Sede Principal: calle l\¡ariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado

G Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Que, m€diañte acta de entrsga sin, el Lic.Affedo H€r€fa Flores - Direclor de la Bibliot€ca Regional l¡ario vafgas Llosa

del Gobiemo Reg¡onal de Arcquipa indrca que los libfos donados tien€n un alto valor académico, cultufal e históflco y podfán

enriquecer la Bibliotsca Municipal del Distrito de Cerro Colorado

oue' med¡ante proveido N. 3392.2023.MDcc/sGLA d€ fecha 02 de agosto de| 2023, |a Sub Gerenle de Logistica y

¡bastecimientós remite ta v;lodzación de tos libros donados,106 mismos que ascienden almonlototalde S/. 1331 00 (miltrescientos

lrcinta y uno con 00/100 soles),

Oue, de confomidad con lo establecido en la Directiva que.egula las normas y proc€dimientos para la aceptac¡Óny entrega

oe ¿onacio*ien lj r,runic¡p;[dad Dislrital de-C;rio Co¡ora¿0, et su¡ ó*rente de Conirol Patrimonial mediente informe técnico N'

003-2023-SGCP-GAF-[,IDCC oncluye que procede €ltrámile de ac€ptación de donac¡ón por pale de la lt¡unic¡palidad Distrital d€

Cero Colorado.

Que, mediante informe legat N. 347-2023GAJ-MDCC elGerenlede Asesorla JurÍd¡ca concluye qu€ es procedente acephr

me¿¡anfe aciei¿o ¿eloncoio la do-nación Oe tiUros y CO's por parte de la Biblioteca Regional l,'lario Varcas Llosa del Gobiern6

Reg¡onalde Arequipa.

oue'conconocimi€ntodelosmiembrosde|concejo[¡unic¡pa|,lu€god€|,debatesobre€|asunlomateriads|presenteen
Sesión de Conceio Ordinaria N' 019-2023-MoCC, PoR UNANIMIDAD, se emit€ el s¡guiente:

ACIJERDO:

ARTfcULoPR|ilERo:ACEPTAR|adonaciónde|ibrosycosd€|aB¡b|iotecaRegiona|lvlarioVafgasqT.99|9:9i:119
Reoional de Arequipa valorizaoos en S/1331 00 (mil tl€sc¡entos trei;ta y uno con 00i100 soles) a favor de la Municipalidad Distrital

¿a"C",,0 Cóoiuo], i* ts deslrnarán a la Bibl'ol¿ca Municipal y que s€ detallan en €l siguienlo cuadro:

@ur



Mun¡cipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"CLlr,¡ ,/r'l -l¡ll¡ t- '

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb.
(9 Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ARTfcuLosEGuNDo|ENCARGARalaGefsnoiadeDesaÍo||osocigl,a5ícomoa|aSubGerenciad€contro|
Patrimonialel cumplim¡ento del presente conforme a L€y

ARI¡CULO TERCERO: ENCOIiIENDAR a la Oficina ds Secretar¡a General la notificación del pr€sente y a la ofc¡na de

Tscnologias de la InloÍnación su publ¡cáción en ol polalweb institucional'

REGISTRESE, COIiIUNIOUESE Y CúIiIPLASE'

^á1ñTVq'*:a

FEM DESCRIPCION DETALLADA
0DEL0/

MARCA
CANTIDAD

UNIDAD DE

MEDIDA

PRECIO

UNIfARIO
PRECIO
fOTAL

Libroi Mariano Lorenzo Mslgar

Valdiv¡eso: Poeta y [¡ártir,

.lFlo Pacheco. José l\¡ario

Unidad s/. 30.00 si. 60.00

2

L¡bro; Los 500 datos + cslelas

de los Mundiales Peredo,

0aniel

5 Unidad s/.20.00 s/. 100.00

cD's 20 Unidad 1.60 ,1. 36.00

Colecc¡ón infanlil - Gobiemo
Reo¡onalde Arequipa

2

mlecc¡ones
Unidad si. 130.00 s/. 260.00

5

L¡bro: Polilico Por vocación,

Belaúnde Ruiz de Somocurcio

Javier

5 Unidad si. 130.00 s/.650.00

6
Libro: José hijo del Pueblo,
Nieves v Bustamante Mada

1 Unidad si. 65.00 s/. 65.00

7
Libro: Tenlación de la Pa¡abra

- Kístal, Efrain
1 Unidad s/. 66.00 s/. 66.00

8
LIBRO:La Ciudad y lqs Peros,

lvario Varqas Llosa
1 Unidad s/. 49.00 s/.49,00

I Libro: La flosof¡a como

análisis, critica y compromiso

,| Unidad si. 45.00 s/. 45.00

IOT/ll ! s/. 1
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La Libertad, Cerro Colorado


